
 

1   T:\2016\E-4 GRUPO DE COMPRAS\E-4.5 Mínima Cuantía\E-4.5.2 Servicios\E-4.5.2.7 Datos y tecnología\3 Lic Antivirus Oct18-16\7 ANEXO 6 Tec Antivirus Nov3-16.doc 

 

(NOTA: LA CERTIFICACIÓN DEBE ELABORARLA EL PROPONENTE EN LA PAPELERÍA DE SU 
EMPRESA) 

 
ANEXO No. 6 FICHA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 
“Contratar la renovación de sesenta y cinco (65) licencias de ESET Endpoint Security para la red 
de datos de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, compuesta por 3 servidores, 17 
portátiles y 45 computadores de escritorio.” 

 
Características Detalle 

 
 
 

Tipo de Suscripción 

Renovación de Licencias de antivirus ESET ENDPOINT SECURITY para la 
red de datos, incluida su instalación, con actualizaciones durante un año, el 
cual incluye los siguientes soportes básicos y plus: 
Soporte telefónico, 
Soporte por correo electrónico, 
Soporte mediante mensajería instantánea, 
Capacitación y soporte mediante programa de ayuda remota. 

Funcionalidades 
incluidas 

El sistema de protección a adquirir debe incluir Antivirus, Antispyware, 
Antispam y Firewall Personal para clientes y servidores, y permitir un 
funcionamiento de velocidad normal de los equipos con sus respectivas 
actualizaciones durante el término de vigencia de las respectivas licencias, es 
decir un (1) año. 

Entrega de las 
Licencias 

Entregar a la DNDA las licencias y los certificados de propiedad de las licencias 
ofertadas en el anexo de Especificaciones Técnicas Mínimas correspondiente, 
y del tiempo de la vigencia de la suscripción. 
 
Cambiar y/o reinstalar las licencias objeto contractual, cuando a juicio del 
supervisor no cumplan con las características requeridas o no funciones en 
los términos requeridos. 
 
El contratista entregará los certificados de las licencias adquiridas a entera 
satisfacción, sin costo adicional, informando el numero y/o serial asignado al 
paquete de las licencias, el cual será impreso, verificado por la Entidad y 
reportado al almacén. 

Término de 
Autorización para 
uso de las Licencias 

El uso de las Licencias a nombre de la DNDA debe ser de mínimo un (1) año 
contado a partir de la fecha de activación de las mismas previa autorización de 
la DNDA. 

Cantidad Renovación por un año de las 65 licencias de ESET Endpoint Security 
adquiridas 
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